
 

 

Constancia: Manizales, veintiuno de junio de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la solicitud de emplazamiento. 

 

 
Erin Santiago Gómez Q. 

Judicante 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00052 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento presentada se ordena oficiar a 

las entidades BANCO DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA con el fin de que, en el término 

de Tres (3) días contados a partir del oficio que se ordena, indique de forma 

expresa y completa la dirección física y electrónica de la demandada FRANCIA 

ELENA BELTRÁN LONDOÑO (C.C.30.234.532) que reposa en la base de datos de 

dicha entidad, a efectos de garantizar su derecho al debido proceso. 

  

Líbrese oficio por Secretaría. 
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